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GOBIERNO DE 
ELSADlt\DüR 

INSTITUTO SALVADOR EÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17554/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, trece horas con cincuenta y cinco minutos del día tres de septiembre del dos mil 
veinticuatro. 

El dos de septiembre del presente año, se recibió vía correo electrónico, la so licitud de información 
con referenc ia Nº17554/2024. Lo anterior, en virtud de lo establec ido en el Art. 71 de la Ley de 
Proced imientos Administrativos (LPA). 

Atendiendo a lo expuesto en la solicitud, se requirió la información consistente en " Hola buenas 
tarde. Me gustaría saber si ya estoy registrado en el seguro para que me puedan dar el seguro en 
mi otro trabajo " 

En atención al requerimiento, se le informa al so li citante que con base al artículo 164 de la Ley de 
Proced imientos Adm in istrativos, como norma supletoria a todo proceso, cuando una Ley Especia l 
autorice expresamente que pueda omitirse una fase procedimental, siempre que no se violen 
garantías const ituciona les, se aplica rá lo dispuesto en la norma especial. Prec isamente, a fin de 
garantizar los principios de ce leridad y eficacia, y en virtud que exista documentac ión que 
oficiosamente o por otros procesos de acceso, se había requerido y que obra en los archivos de 
esta Oficina, debe fac ilitárse le el acceso a los peticionarios que los requieran, evitando así el 
dispendio de la actividad ::Je las dependencias de los entes ob ligados . 

Para el caso en concrete, se le informa al solic itante que el procedimiento para la obtención de 
Comprobante de Confirmación de Registro al ISSS se encuentra dispon ible en el Portal de 
Transparencia del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, por lo que puede ser consultada 
med iante el sigu iente enlace https//www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/services/6229 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de confo rmi dad con los arts . 10, 50, letra c), 62 
inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 y 55 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Info rmación Pública; y art.12 de la "Ley de Proced imientos Administrativos", RESUELVE 

Proporciónese el enlace del servicio Comprobante de Confirmación de Registro al ISSS. 

Notifíquese la presente resolución por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL 2591-3202 


